ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Ahome, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber:


Que el H. Ayuntamiento de Ahome, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de Cabildo.

DECRETO MUNICIPAL N° 05

ARTICULO UNICO.- Se reforma el inciso a del Artículo 48; asimismo se reforman los Artículos 64, 65, 69 y se adiciona un inciso al Artículo 71 y se reforman igualmente los Artículos 75 y 76  todos del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ahome, publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 6 de Agosto del 2004 y se crea el Artículo 76 Bis de dicho Reglamento, para quedar como sigue:

Artículo 48.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a).- Serán ordinarias aquellas Sesiones que deban celebrarse periódicamente de acuerdo con el Artículo 25 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, cuando menos dos ocasiones cada mes, con la asistencia mínima de la mitad mas uno de sus integrantes, pudiendo durar hasta 3 horas y prorrogarse por el tiempo que sea necesario por acuerdo expreso del Ayuntamiento, a petición de algunos de sus miembros.

Artículo 64.- El proyecto de acta de cada sesión deberá ser entregada a los integrantes del cabildo al menos 48 horas antes de la siguiente sesión.

Artículo 65.- Para el desahogo de los puntos del Orden del Día, a solicitud del Presidente o de la mayoría de los Regidores, por conducto del Secretario, se podrá solicitar la comparecencia de cualquier servidor público municipal que esté relacionado con el punto a tratar, a efecto de ampliar información. Los Regidores pueden, ajustándose al tema, formularle las preguntas que sean necesarias.

Artículo 69.- Durante el desarrollo de la sesión, los Regidores tendrán la libertad de exponer todo lo que consideren pertinente en relación a los puntos del orden del día, a título personal o como representantes de una comisión.

Artículo 71.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
c).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
d).- Apartarse de los principios de orden y respeto durante la discusión.

Artículo 75.- El Presidente podrá acordar recesos durante las sesiones, no mayores de 15 minutos cada uno en los siguientes casos:

a).- Por causa justificada para mantener el orden durante la sesión.

b).- A solicitud de la mayoría de los Regidores.

c).- Por causa de fuerza mayor, a criterio del Presidente de la sesión.

Artículo 76.- Si durante las deliberaciones, algún integrante del cabildo profiere expresiones incorrectas que afecten a los demás, el Presidente le solicitará que rectifique su actitud y en caso de negativa o reincidencia, se le sancionará con la multa establecida en el Artículo 95 de este Reglamento Interior.

Artículo 76 Bis.- Los integrantes del cabildo se abstendrán de utilizar teléfonos celulares o aparatos de comunicación durante el desarrollo de la sesión. 

T R A N S I T O R I O S

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial " El Estado de Sinaloa". 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia.


Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahome, Sinaloa, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, a los veintiocho días del mes de Julio del Año Dos Mil Once.

A T E N T A M E N T E.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO.          LIC. ZENON PADILLA ZEPEDA.

PRESIDENTE MUNICIPAL.                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule  y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Ejecutivo Municipal, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa,  a los veintiocho días del mes de Julio del Año Dos Mil Once.

ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO.          LIC. ZENON PADILLA ZEPEDA.

PRESIDENTE MUNICIPAL.                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.






